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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 48.254/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas, sobre propuesta de reso-
lución de don Ahmed Abselam Ahmed.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Ahmed 
Abselam Ahmed, hijo del que fuera titular originario del 
contrato de cesión de uso de la vivienda militar, don Abse-
lam Hamed Laarbi, por no hallársele en el de la calle Enri-
que el Navegante, n.º 3, 2.º Izq., de Ceuta, se le hace saber 
por la Instructora, en el expediente incoado para el ejerci-
cio del desahucio de la vivienda militar, que se ha formu-
lado con fecha de 21 de junio de 2007, propuesta de reso-
lución, por la causa de resolución de contrato de vivienda 
militar contemplada en el artículo 10.1.g) («El falleci-
miento del titular si no existen beneficiarios definidos en el 
artículo 6 o el de estos en su caso»), de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográ-
fica de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Durante el plazo de ocho días, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Propuesta de 
Resolución, podrá alegar cuanto considere conveniente a 
su defensa, en relación con la propuesta formulada, que 
se elevará con todas las actuaciones y alegaciones formu-
ladas, para su resolución definitiva al Director general 
Gerente del INVIFAS.

Madrid, 11 de julio de 2007.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

 48.291/07. Anuncio de la Agrupación de la Base 
Aérea de Zaragoza por el que se notifica, median-
te su publicación, a don Juan Antonio Embarba 
Laborda el inicio del expediente sancionador 
4M/2007 por infracción de la normativa sobre 
zonas e instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional.

Por la presente se notifica a don Juan Antonio Embar-
ba Laborda, habiendo resultado infructuosos los intentos 
de notificación en los domicilios del interesado que cons-
tan en las actuaciones, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, el 
inicio del expediente sancionador número 4M/2007, al 
objeto de determinar si el mencionado interesado, pro-
motor de la vivienda unifamiliar situada en la parcela 42 
del polígono 53 del término municipal de la Muela (Za-
ragoza) (edificación que, en principio, podría vulnerar la 
zona de seguridad del oleoducto de Rota-Zaragoza, y en 
concreto, dentro de los terminales interiores de la Muela, 
que tiene una anchura de 300 metros), es responsable de 
la infracción tipificada en el artículo 9 de la Ley 8/1975, 
en relación con el artículo 12 del Real Decreto 689/78, 
derivada del hecho de realizar dichas obras sin que exista 
previamente autorización del Ministerio de Defensa.

De apreciarse la mencionada infracción, su autor/es 
podrían ser sancionados por el Órgano Central o periféri-
co de Defensa con multas de hasta 15.025,30 euros, si se 
considera como falta leve, o no superior a 60.101,21 
euros, si fuere grave.

En función de la infracción cuya comisión se acredite 
y multa a imponer, puede ser órgano competente para 

resolver el General Jefe del Mando Aéreo General, el Sr. 
Ministro de Defensa o el Consejo de Ministros.

Plazo máximo de resolución: 6 meses.
Efectos que puede producir el silencio administrativo:

Los estipulados en el artículo 44 de la Ley 30/1992 y ar-
tículos 20 y 21 del Real Decreto 1398/93. Conforme a lo 
establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1398/93, 
dispone de un plazo de 15 días, a partir del día siguiente 
de la publicación de esta notificación, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos e informaciones estime 
pertinentes.

Se hace público lo anterior, teniendo don Juan Anto-
nio Embarba Laborda la condición de interesado en el 
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sirvien-
do el presente anuncio de notificación reglamentaria.

Zaragoza, 12 de julio de 2007.–La Instructor del expe-
diente, Capitán auditor doña Victoria Tena Planas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 48.258/07. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en La Rioja, de inicio de expe-
diente de investigación de la titularidad de varias 
fincas rústicas, sitas en el término municipal de 
Pradejón (La Rioja).

En la Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja, 
se tramitan expedientes de investigación números del 91/07 
al 95/07 iniciados por Acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado de fecha 28 de junio de 2007, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 45, 46 y 47 de 
la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y en los artículos 20 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación, aprobado por Decre-
to 3588/1964, de 5 de noviembre, para determinar la titula-
ridad de las siguientes fincas:

1. Parcela 42 del polígono 6, paraje Careta, sita en el 
término municipal de Pradejón (La Rioja), con una su-
perficie de 2.477 metros cuadrados. Referencia Catastral, 
260117A006000420000JG.

2. Parcela 229 del polígono 10, paraje P. Toros, sita 
en el término municipal de Pradejón (La Rioja), con una 
superficie de 2.490 metros cuadrados. Referencia catas-
tral, 26117A010002290000JZ.

3. Parcela 2 del polígono 10, paraje H. Larga, sita en 
el término municipal de Pradejón (La Rioja), con una 
superficie de 974 metros cuadrados. Referencia Catas-
tral, 26117A010000020000JI.

4. Parcela 1 del polígono 11, paraje Estaquil, sita en 
el término municipal de Pradejón (La Rioja), con una 
superficie de 1.283 metros cuadrados. Referencia Catas-
tral, 26117A011000010000JF.

5. Parcela 213 del polígono 12, paraje Caracola, sita 
en el término municipal de Pradejón (La Rioja), con una 
superficie de 1.012 metros cuadrados. Referencia Catas-
tral, 26117A012002130000JE.

Este anuncio permanecerá expuesto durante quince 
días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Prade-
jón. Transcurrido dicho plazo, las personas afectadas, 
disponen de un mes para alegar por escrito, cuanto esti-
men conveniente a su derecho y presentar ante esta Dele-
gación de Economía y Hacienda en La Rioja, los docu-
mentos en que se funden.

Logroño, 9 de julio de 2007.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda, Ángel Martínez Varona. 

 48.301/07. Anuncio del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos sobre Acuerdo de Inicio de 
Expediente Sancionador, por no haberse podido 
notificar a M.ª Dolores Santamaría Romero titu-
lar del Café Party Bar, al no regentar el estable-
cimiento.

Acuerdo de inicio de expediente sancionador núme-
ro 001075/06.

Hechos

Según denuncia recibida procedente de la Policía Lo-
cal, de fecha 5 de octubre de 2006, contra Santamaría 
Romero, M.ª Dolores (NIF/CIF n.º 075768D), titular del 
establecimiento Cafe Party Bar, domiciliado en calle Al-
calá, 630, en la localidad de Madrid, la persona referida 
ha incurrido en una venta de labores de tabaco sin dispo-
ner de la autorización que exige la Ley 13/1998, de 4 de 
mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Norma-
tiva Tributaria («BOE» de 5 de mayo).

Infracción apreciada: La venta de labores de tabaco 
sin autorización constituye una infracción de carácter 
leve, con arreglo al artículo 7.Tres.3, apartado e), de la 
Ley 13/1998, apartado e), añadido por la Disposición 
Adicional Vigésima, dos, e), de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social.

Multa aplicable: Según el artículo 7.Cuatro, aparta-
do e), de la citada Ley 13/1998, apartado e), añadido 
por la Disposición Adicional Vigésima, Tres, e), de la 
Ley 50/1998, la sanción aplicable a la venta sin autoriza-
ción debe graduarse hasta un máximo de 3005,06 euros, 
respondiendo solidariamente junto con el sujeto infrac-
tor, el titular del establecimiento en que la infracción se 
realizase si aquél fuese su empleado o dependiente o si se 
cometiese con su consentimiento.

Dado que en el presente caso no se aprecia tras-
cendencia económica y social de la infracción [ar-
tículo 51.Uno.a) del Real Decreto 1199/1999] y que 
conforme al artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la imposición de la sanción pecuniaria debe 
prever que la comisión de la infracción no resulte más 
beneficiosa al infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida, este Comisionado estima oportuno imponer la 
sanción en su grado mínimo en la cantidad de 300 euros. 
Importe éste que tiene en cuenta la aprobación de la Ley 
28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 
al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco. Por 
otra parte dicho importe no debe ser confundido en su 
concepto con el que corresponde al pago de la preceptiva 
tasa por solicitud de venta con recargo en su importe 
de 203,05 euros y que deberá ser satisfecho de continuar 
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efectuándose en el establecimiento la venta de labores de 
tabaco con recargo, si no se ha procedido a su pago con 
anterioridad.

Calificación provisional: La determinación y califica-
ción de los hechos constitutivos de la infracción, la per-
sona responsable y la sanción concretada son provisiona-
les, pudiendo verse modificados con el resultado de la 
instrucción.

Medidas de carácter provisional: En caso de haberse 
adoptado, durante la actuación inspectora, y para no pro-
longar los efectos de la infracción, la medida provisional 
del precinto de la máquina o de inmovilización del pro-
ducto (artículo 15 del Real Decreto 1398/93, de 4 de 
agosto), se acuerda la subsistencia de dicha medida 
mientras no se proceda al abono de la tasa exigida por la 
solicitud de autorización de venta con recargo, a tenor 
del artículo 27.Dos del Real Decreto 1199/1999, de 9 de 
julio.

Competencia: El presente acuerdo se dicta al amparo 
del artículo 7.2 de la Ley 13/1998, que atribuye a los 
servicios de este Comisionado competencia para la ini-
ciación e instrucción de los expedientes y a su Presidente 
para la imposición de las correspondientes sanciones, 
excepto en los casos de sanciones muy graves.

Nombramiento de instructor: Se acuerda nombrar 
como instructor del presente expediente a Antonia Sánchez 
Caballero, que podrá ser recusado conforme a lo dispues-
to en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«BOE» de 27 de noviembre).

Alegaciones: Dispone de un plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, para aportar ante este Comisionado 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes, así como proponer la práctica de prueba. 
Se le advierte de que, de no efectuar alegaciones dentro 
del plazo señalado, el presente acuerdo de inicio tendrá 
la consideración de propuesta de resolución del expe-
diente, con arreglo a lo que dice el artículo 13.2 del Real 
Decreto 1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Pago voluntario: En caso de reconocer voluntariamen-
te los hechos objeto de la denuncia, posibilidad reconoci-
da por el artículo 8.2 del Reglamento referido, podrá Vd. 
hacer efectiva la multa indicada, que será reducida en 
un 25%, a tenor de lo dispuesto en el artículo 51.Tres del 
Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se de-
sarrolla la Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula el Estatuto 
Concesional de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
Timbre; con lo que el abono de la multa ascenderá a 225 
euros, cantidad que deberá hacerse efectiva de acuerdo 
con las instrucciones de «Pago de Multas» que se adjun-
tan a la presente iniciación de expediente sancionador 
que, en tal caso, se daría por concluido.

Recursos: Contra el presente acuerdo de inicio no 
cabe recurso alguno, según el artículo 107 de la citada 
Ley 30/1992, el recurso que, en su caso, se interponga 
sólo es procedente contra la resolución final del procedi-
miento.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 2007.–El Presidente del Co-

misionado, Felipe Sivit Gañán. 

 48.304/07. Anuncio del Comisionado para el Merca-
do de Tabacos sobre Acuerdo de Inicio de Expediente 
Sancionador a Gutiérrez Ramalto, Francisco, ti-
tular del establecimiento «Bar Fragole» al no 
haber podido ser localizado.

Acuerdo de inicio de expediente sancionador núme-
ro 000398/07.

Hechos

Según denuncia recibida procedente de la Guardia 
Civil, de fecha 2 de marzo de 2007, contra Gutiérrez 
Ramalto, Francisco (NIF/CIF n.º 27276561X), titular del 
establecimiento Bar Fragole, domiciliado en calle For-

mentor, 33, en la localidad de Camas (Sevilla), la persona 
referida no conserva en el local en que se desarrolla la 
venta con recargo de labores de tabaco, los medios o 
elementos de apertura de la máquina expendedora, no 
pudiendo procederse a la inspección del contenido de 
dicha máquina.

Infracción apreciada: La obligación de conservar en el 
local en que se desarrolle la actividad los medios o ele-
mentos de apertura de las máquinas expendedoras con 
objeto de permitir en todo momento la inspección de sus 
contenidos, aparece recogida en el artículo 38.Cuatro del 
Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se de-
sarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria («BOE» de 
13 de julio), siendo los hechos descritos en el apartado 
anterior constitutivos de una infracción leve, según el 
artículo 62.3 del mencionado Real Decreto.

Sujeto infractor: La persona que consta en el acta 
como titular del establecimiento es Gutiérrez Ramalto, 
Francisco, NIF/CIF27276561X).

Multa aplicable: Las infracciones leves se sanciona-
rán, según establece el artículo 63.Uno.3 del citado Re-
glamento, con multa hasta 601 euros. Dado que en el 
presente caso no se aprecia trascendencia económica y 
social de la infracción [artículo 51.Uno.a) del Real De-
creto 1199/1999], y que conforme al artículo 131 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la imposición de la 
sanción pecuniaria debe tener en cuenta la adecuación 
entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción 
y la sanción efectivamente aplicada, este Comisionado 
estima oportuno imponer la sanción en su grado mínimo 
en la cantidad de 300 euros.

Calificación provisional: La determinación y califica-
ción de los hechos constitutivos de la infracción, la perso-
na responsable y la sanción concretada son provisionales, 
pudiendo verse modificados con el resultado de la ins-
trucción.

Competencia: El presente acuerdo se dicta al amparo 
del artículo 7.2 de la Ley 13/1998, que atribuye a los 
servicios de este Comisionado competencia para la ini-
ciación e instrucción de los expedientes y a su Presidente 
para la imposición de las correspondientes sanciones, 
excepto en los casos de sanciones muy graves.

Nombramiento de instructor: Se acuerda nombrar 
como instructor del presente expediente a Antonia Sán-
chez Caballero, que podrá ser recusado conforme a lo 
dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común («BOE» de 27 de noviembre).

Alegaciones: Dispone de un plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, para aportar ante este Comisionado 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes, así como proponer la práctica de prueba. 
Se le advierte de que, de no efectuar alegaciones dentro 
del plazo señalado, el presente acuerdo de inicio tendrá la 
consideración de propuesta de resolución del expediente, 
con arreglo a lo que dispone el artículo 13.2 del Real 
Decreto 1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Pago voluntario: En caso de reconocer voluntariamen-
te los hechos objeto de la denuncia, posibilidad reconoci-
da por el artículo 8.2 del Real Decreto referido, podrá Vd. 
hacer efectiva la multa indicada, que será reducida en un 
25%, a tenor de lo dispuesto en el artículo 51.Tres del 
Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se de-
sarrolla la Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula el Estatuto 
Concesional de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
Timbre; con lo que el abono de la multa ascenderá a 225 
euros, cantidad que deberá hacerse efectiva de acuerdo 
con las instrucciones de «Pago de multas» que se adjun-
tan a la presente iniciación de expediente sancionador 
que, en tal caso, se daría por concluido.

Recursos: Contra el presente acuerdo de inicio no 
cabe recurso alguno, según lo establecido en el artículo 
107 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. El recurso que, en su caso, se in-
terponga sólo es procedente contra la resolución final del 
procedimiento.

Lo que le comunico para su conocimiento:
Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Presidente del Comi-

sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 48.305/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre Acuerdo de inicio de expe-
diente sancionador por no haberse podido notificar 
a Francisco Cerezo Benítez titular del Mesón 
«La Taurina», por desconocimiento de su domi-
cilio.

Acuerdo de inicio de expediente sancionador núme-
ro 000387/07.

Hechos

Según denuncia recibida procedente de la Guardia 
Civil, de fecha 14 de febrero de 2007, contra Cerezo Be-
nítez, Francisco (NIF/CIF n.º 00822629B), titular del 
establecimiento Mesón «La Taurina», domiciliado en 
Coto de la Campa, s/n, de la localidad de Cádiz, la perso-
na referida ha incurrido en una venta de labores de tabaco 
sin disponer de la autorización que exige la Ley 13/1998, 
de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y 
Normativa Tributaria («BOE» de 5 de mayo).

Infracción apreciada: La venta de labores de tabaco 
sin autorización constituye una infracción de carácter 
leve, con arreglo al artículo 7.Tres.3, apartado e), de la 
Ley 13/1998, apartado e), añadido por la Disposición 
Adicional Vigésima, dos, e), de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social.

Multa aplicable: Según el artículo 7.Cuatro, aparta-
do e), de la citada Ley 13/1998, apartado e), añadido 
por la Disposición Adicional Vigésima, Tres, e), de la 
Ley 50/1998, la sanción aplicable a la venta sin autoriza-
ción debe graduarse hasta un máximo de 3005,06 euros, 
respondiendo solidariamente junto con el sujeto infrac-
tor, el titular del establecimiento en que la infracción se 
realizase si aquél fuese su empleado o dependiente o si se 
cometiese con su consentimiento.

Dado que en el presente caso no se aprecia trascenden-
cia económica y social de la infracción [art. 51.Uno a) 
del R.D. 1199/99] y que conforme al artículo 131 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la imposición de la 
sanción pecuniaria debe prever que la comisión de la in-
fracción no resulte más beneficiosa al infractor que el 
cumplimiento de la norma infringida, este Comisionado 
estima oportuno imponer la sanción en su grado mínimo 
en la cantidad de 500 euros. Importe éste que tiene en 
cuenta la aprobación de la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regula-
dora de la venta, el suministro, el consumo y la publici-
dad de los productos del tabaco. Por otra parte dicho 
importe no debe ser confundido en su concepto con el 
que corresponde al pago de la preceptiva tasa por solici-
tud de venta con recargo en su importe de 203,05 euros y 
que deberá ser satisfecho de continuar efectuándose en el 
establecimiento la venta de labores de tabaco con recar-
go, si no se ha procedido a su pago con anterioridad.

Calificación provisional: La determinación y califica-
ción de los hechos constitutivos de la infracción, la per-
sona responsable y la sanción concretada son provisiona-
les, pudiendo verse modificados con el resultado de la 
instrucción.

Medidas de carácter provisional: En caso de haberse 
adoptado, durante la actuación inspectora, y para no pro-
longar los efectos de la infracción, la medida provisional 
del precinto de la máquina o de inmovilización del pro-
ducto (art. 15 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto), 
se acuerda la subsistencia de dicha medida mientras no se 
proceda al abono de la tasa exigida por la solicitud de 
autorización de venta con recargo, a tenor del artículo 27. 
Dos del Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio.

Competencia: El presente acuerdo se dicta al amparo 
del artículo 7.2 de la Ley 13/1998, que atribuye a los 
servicios de este Comisionado competencia para la ini-
ciación e instrucción de los expedientes y a su Presidente 
para la imposición de las correspondientes sanciones, 
excepto en los casos de sanciones muy graves.

Nombramiento de instructor: Se acuerda nombrar 
como instructor del presente expediente a Antonia Sánchez 
Caballero, que podrá ser recusado conforme a lo dispues-
to en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«BOE» de 27 de noviembre).

Alegaciones: Dispone de un plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, para aportar ante este Comisionado 


